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Violencia, poder y pobreza en Hegel 
 
Zaida Olvera Granados 
 
 
Abstract: My aim with this text is to offer an analysis of 
the concept of violence in Hegel’s philosophy. This con-
cept is far from being unambiguous and is not a central 
topic in Hegel’s thought. Nevertheless, although its ap-
parent problematic and secondary role, I believe this con-
cept can help us to tackle two blind spots of Hegel’s phi-
losophy: 1) a time previous to the foundation of the State 
and 2) the postrevolutionary future, that is, the contradic-
tions emerging from modern civil society, which tend to 
generate potentially violent state of marginalization. 
While the first includes the problem of the conceptual re-
lation between our concept and the concept of power, the 
second shows that there is a challenging bound between 
violence and poverty. Our departing point are several un-
comfortable questions such as: Is violence a previous, ne-
cessary moment of power? Is the irrational the ground of 
the rational order of the State? Can violence contribute to 
the realization of a political, objective order? 
 
Keywords: violence, power, poverty, State, civil society, 
state of nature, revolution. 
 
 
1. Introducción 
 
Recuperando una intuición de Marcuse, pienso que las 
cuestiones materiales e históricas trabajadas en la filosofía 
del derecho de Hegel atenúan la apariencia abstracta y 
metafísica de las categorías de su lógica.1 Por lo anterior, 
considero que hacer algunos análisis en torno al concepto 
de violencia [Gewalt] desde la historia y el derecho nos 
permite entender mejor qué significa que la violencia sea, 
como afirma Hegel en la Ciencia de la lógica, apariencia 
de poder.  

El concepto de violencia no es un concepto unívoco2 
ni es central en su obra, sin embargo, a pesar de su carác-
ter secundario, su análisis, merece la pena pues permite 
tematizar al menos dos puntos ciegos de la filosofía hege-
liana, o dos aspectos límite, o que al menos parecen apun-
tar a un límite más allá del cual la filosofía hegeliana 
quizá no puede ver: el pasado remoto previo a la funda-
ción del Estado, y el futuro postrevolucionario. 

Los puntos ciegos referidos implican problemáticas 
que giran en torno tanto al concepto de poder como al 
concepto de pobreza, entendida ésta como un derivado de 
la manera en la que se organiza la sociedad civil moderna.  

Mi análisis comenzará con la elucidación del concepto 
de violencia en la Ciencia de la lógica. Es ahí en donde 
emergerá la pregunta por la relación que existe entre 
nuestro concepto y el concepto de poder. La pregunta im-

plica una sospecha: ¿será la violencia un momento nece-
sario del poder?  

El análisis continuará revisando el papel de la violen-
cia en el mito de la fundación del Estado y se prolongará 
hasta la filosofía del derecho, en donde Hegel regresa a 
una problemática que surge en el análsis de la emergencia 
del Estado, a saber, el estado de naturaleza. Así, la rela-
ción entre violencia, sociedad civil y estado de naturaleza 
obliga a replantear la pregunta anterior en los siguientes 
términos: ¿Precede lo irracional al orden racional del Es-
tado como su fundamento? Y también: ¿contribuye la vio-
lencia a la realización de un orden más objetivo? 

 
 
2. Caracterización de la violencia en la Ciencia de la 
lógica3 
 
El concepto de violencia en la obra de Hegel está relacio-
nado con el concepto de poder. La violencia, dice Hegel, 
es su apariencia [Erscheinung]. Esta relación entre ambos 
conceptos se encuentra referida en la Doctrina de la 
Esencia, en el apartado sobre la Realidad efectiva y hacia 
el final del apartado sobre Teleología, en la doctrina del 
concepto. 

Ambos momentos son cruciales pues son la bisagra 
que hace girar la lógica hacia sus conceptos centrales, a 
saber, hacia el concepto reconocido en su libertad4 y hacia 
la Idea como concepto viviente.  

Por lo anterior considero que los momentos aludidos 
constituyen un paso lógico esencial. Sin embargo, ¿qué 
tipo de paso es este? ¿podría el poder que le es atribuido 
al concepto- en tanto que “… un relacionarse con lo dife-
rente sólo como consigo mismo [que Z.O.] en lo diferente 
ha retornado hasta llegar a sí. […].”5 darse sin que le an-
teceda una relación caracterizada como violenta o, al con-
trario, es la violencia determinante para la emergencia del 
poder libre?  

De acuerdo con Hegel, es necesario que la sustancia 
logre comprenderse como un movimiento autofundante 
[Quelle des Hervorbringens aus sich]6 y unitario. Sin em-
bargo, la sustancia guarda en su núcleo una pertinaz ten-
dencia a la escisión. El último avatar en el que esa esci-
sión se manifiesta es en la aparición de dos positividades, 
o sustancias, una activa y una pasiva. La relación entre 
estas sustancias- que son la misma- es llamada “poder 
aparente” o violencia. Como sustancia pasiva la sustancia 
sufre violencia,7 como sustancia activa, o polo de lo uni-
versal, la sustancia ejerce violencia. Sólo la última apare-
ce como lo que “presupone”. Ese “presuponer” es la acti-
vidad negativa. Al haber negatividad Hegel puede afirmar 
que, de alguna manera, en esta relación ya hay poder, 
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pues el poder es la negatividad misma. No obstante, ese 
poder está incompleto porque aquello puesto tendría que 
poner, a su vez, a lo que lo presupone.  

Ejercer violencia es, así, una relación causal (o efec-
tual) unilateral que carece de la “reflexión negativa en sí”, 
es decir, del movimiento de regreso que haría de la sus-
tancia activa algo presupuesto por el polo pasivo. Por ello 
la violencia en la que incurre la positividad del polo uni-
versal es llamada por Hegel “negatividad abstracta”,8 ca-
rente de determinación (pues la sustancia pasiva no puede 
regresarle su actividad determinante). 

Pero a diferencia de la activa, la sustancia pasiva pier-
de la inmediatez de la sustancia activa y gana, en cambio, 
determinación en tanto que es sustancia pasiva.9 Sin em-
bargo, su determinación no hace sino agravar la dicotomía 
y cristalizar las unilateralidades, de manera que, aun si la 
sustancia pasiva logra oponerse a la sustancia activa, esto 
sólo constituiría una razón más para llamar a esta rela-
ción, relación de poder aparente, pues es todavía unilate-
ral. Este momento es llamado por Hegel en la Doctrina de 
la Esencia Relación recíproca. 

Este movimiento de mutua violencia parecería poder 
continuarse hasta el infinito. Sin embargo, la exterioridad 
de los términos logra finalmente subsumirse en la totali-
dad del concepto10 todo lo cual ocurre, al parecer, sin fric-
ciones y de manera natural.  

En la Doctrina del Concepto esta relación exterior y 
aparente volverá a emerger cuando el concepto de violen-
cia surja nuevamente como clave de explicación de la te-
leología externa, o mecánica.11 Ahí se hará explícita una 
de las particularidades del concepto de violencia hegelia-
no, que es su identificación con las relaciones instrumen-
tales. La violencia queda enmarcada, así en una lógica de 
medios y fines.12 Al ser un movimiento unilateral Hegel 
concibe la violencia sólo como un poder formal,13 aparen-
te y dirigido hacia el exterior. [… Erscheinung der Macht 
oder die Macht als Äußerliches].14  

Volvamos a la pregunta inicial: ¿qué significa que las 
relaciones de violencia precedan a la verdadera relación 
del concepto consigo mismo?  

Tanto el movimiento autofundante del concepto como 
el movimiento propio de la Idea, que no es otra cosa que 
el movimiento de la vida entendida como una relación 
teleológica inmanente, son precedidos, entonces, por mo-
vimientos mecánicos (causalidad eficiente). Ello quiere 
decir que al momento de la unificación le ha precedido un 
momento de escisión. Pero esa escisión no es cualquiera. 
La dicotomía que se observa en la Doctrina de la Esencia 
es una separación en el interior mismo de la sustancia o 
concepto. Dicha separación no se da entre el concepto y 
algo otro, exterior a él, sino que representa una escisión 
necesaria de la unicidad dinámica de contrarios en el con-
cepto. La violencia es el resultado de un poder negativo 
mal administrado en el sentido de que es sólo la exposi-
ción de cada uno de los elementos diferenciados en el 
concepto, pero mostrados en su indiferencia. El poder 
aparente es, de este modo, un poder que no sabe subsumir 
lo diferente y pretende simplemente negarlo.  

La violencia de esta relación reside en que la sustancia 
violenta se apropia de lo otro, y en que la sustancia pasi-
va, rechaza a su otro. La violencia queda definida enton-
ces como la mutua voluntad de negación de lo otro y la 
incapacidad de reconocer que para el ejercicio del poder 

libre es necesario que ambos extremos de la escisión se 
determinen. Precisamente, dada su indeterminación, la 
sustancia activa no permite la reflexión de la sustancia 
pasiva en ella. La sustancia violenta niega la alteridad de 
la sustancia pasiva. La alteridad, en el concepto o en el 
concepto vivo, debe de quedar integrada, no como alteri-
dad transformada en identidad, sino en tanto que alteri-
dad reconciliada.  

Debe quedar claro que el momento de superación de 
la violencia no quiere decir para Hegel la desaparición de 
los polos diferenciados, sino el reconocimiento de su apa-
riencia,15 es decir, de su existencia. La violencia quedará 
subsumida y por ello mismo comprendida en el desarrollo 
del Concepto o de la Idea, pero como apariencia, como la 
emergencia de la escisión no reconciliada y no como la 
verdadera anulación del modo incompleto en el que el 
concepto se ha relacionado consigo mismo hasta el paso a 
conceptualidad libre.  

Lo anterior, a pesar de implicar una respuesta afirma-
tiva a la pregunta por la necesidad de la violencia para la 
emergencia del concepto como unificación viva de la di-
ferencia, no nos autoriza a afirmar que la violencia sea 
una causa del verdadero poder de la negatividad reconci-
liadora de diferencias. Hacer de la violencia una causa del 
poder significaría precisamente preservar el modelo de 
análisis que a Hegel le resulta incompatible con la verda-
dera sustancia que es concepto, a saber, la relación causal. 
La causalidad no puede tener un poder explicativo filosó-
fico pues las relaciones causales suponen la dicotomía. La 
violencia es un momento de unilateralidad en el interior 
mismo de la sustancia. 

¿Confirma la filosofía de la historia y la filosofía del 
derecho el resultado que ha arrojado el análisis del con-
cepto de violencia en la Ciencia de la lógica?  
 
 
3. Violencia y fundación del Estado 
 
En la hipótesis de la discontinuidad entre poder y no-poder o en su alter-
nativa, aquella de la continuidad, parece que ninguna clasificación de las 
sociedades empíricas pueda esclarecernos ni sobre la naturaleza del po-
der político ni sobre las circunstancias de su advenimiento, y que el 
enigma persiste en su misterio. 

Pierre Clastres, La sociedad contra el Estado, p. 10. 
 
La política racional moderna adopta una narrativa que ex-
plica el límite entre lo que es política racional y lo que no 
lo es, en función de la frontera entre violencia y derecho, 
haciendo del derecho la base a partir de la cual toda polí-
tica racional está sustentada.16  

En su breve pero denso escrito Para una crítica de la 
violencia, Walter Benjamin sostiene la tesis contraria 
según la cual la violencia se encuentra, en relación al es-
tado de derecho, en la paradójica situación de ser para el 
derecho tanto una amenaza como su condición de posibi-
lidad. Benjamin pone en evidencia que el derecho no es 
sino una violencia institucionalizada, racionalizada. De 
esto también se sigue que la violencia funda, en perma-
nencia, el Estado moderno.17 Cabe preguntarse si en 
Hegel esto no sería también el caso. Hay al menos una 
razón que obliga la pregunta: la fundación del Estado me-
diante las acciones del héroe. 
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3.1. Fundación del Estado 
 
Como afirma Pierre Clastres en la cita en exergo que he 
escogido para este apartado, la aparición del ejercicio del 
poder político en las sociedades humanas queda sumida 
en el misterio.18 A pesar de lo enigmático del caso, o pre-
cisamente por ello, Hegel se propuso entender esta apa-
rente diferencia cualitativa entre poder y ausencia de po-
der, apelando a una narración mítica que explica el paso -
o salto- entre un orden apolítico y un orden político.19 La 
narración a la que acude para explicar este cambio es la 
del triunfo de Zeus sobre Cronos. Hegel dice: 
 
Cuando sólo el apetito es el que impulsa a los pueblos, este 
impulso pasa sin dejar huellas; por ejemplo, el fanatismo. No 
existe una obra. Sus únicas huellas son la ruina y la destrucción. 
Los griegos hablan del reinado de Cronos, el Tiempo, que 
devora a sus hijos, los hechos. Era la edad de oro [Zeit der 
Unschuld], en donde no hay aún obras morales. Sólo Zeus, el 
dios político, de cuya cabeza ha nacido Palas Atenea, y a cuyo 
círculo pertenece Apolo; juntamente con las Musas, sólo Zeus 
vence al Tiempo, realizando una obra sabia y moral, creando el 
Estado.20 

  
Para Hegel, Cronos es el dios que representa la negativi-
dad simple propia del tiempo natural. Es el tiempo del de-
venir sin telos y es un tiempo violento en el sentido de 
que sólo hay destrucción de todo cuanto parece comenzar 
a emerger, lo que puede ser entendido como negación 
unilateral de la alteridad, propia de la relación violenta 
que acabamos de analizar. La violencia de Cronos parece 
quedar un tanto edulcorada cuando, por un lado, Hegel 
afirma que el tiempo cronológico representa una “edad de 
oro”, una edad inocente de la humanidad en donde no hay 
obras morales, es decir, Estado.21 Pero por otro lado, el 
tiempo de Cronos significa también la prehistoria, que es 
para Hegel en las Lecciones sobre la filosofía de la histo-
ria, equiparable a un iterativo penduleo de destrucción 
constante o bien a duración sin variación.22 De acuerdo 
con Hegel, el Estado nace superando la violencia de Cro-
nos mediante la imposición de un orden racional que es 
instaurado por la acción de un héroe, además de ser la ins-
tauración de estrategias de conservación, a saber, la escri-
tura de leyes y la narración de gestas. 

La temporalidad de Cronos es sustituida por la tempo-
ralidad de Zeus, que es el dios político [politische Gott], y 
representa el principio del pensamiento.23 El orden políti-
co de Zeus, que aparecería aquí como la sustancia positi-
va y universal, es la instauración de la historia de la liber-
tad; pero ésta parecería constituirse también a través de la 
violencia pues surge de la destrucción de la destrucción, 
mediante los actos impositivos de los héroes. Además, la 
aparición del tiempo político no sólo es imposición vio-
lenta de un orden que niega la violencia anterior, sino 
que, así como la manifestación del verdadero poder del 
concepto no proscribe la violencia, la historia del espíritu 
es una guerra infinita del espíritu contra sí mismo [Ent-
wicklung, die in der Natur ein ruhiges Hervorgehen ist, 
ist im Geist ein harter unendlicher Kampf gegen sich 
selbst].24 
 
3.2. La figura del héroe 
 
De acuerdo con Christophe Bouton, el personaje del héroe 
trágico es un individuo de excepción que, a diferencia de 

una individualidad desenfrenada y atómicamente libre, se 
pone al servicio de intereses universales. Su carácter in-
sólito reside precisamente en ello: en que es capaz de unir 
su singularidad a los intereses de lo Universal, el Espíri-
tu.25 

Bajo la forma de la pasión [Leidenschaft] humana (sin 
la cual nada de grande se ha logrado en la historia) 26 el 
héroe logra transformar un orden social, imponiendo la 
voluntad universal en la historia, contribuyendo a que ésta 
sea, entre otras cosas (aunque mayoritariamente), un gran 
matadero [Schlachtbank]. 

Esta figura no hace más que corroborar que las trans-
formaciones en la historia y la aparición de nuevos Esta-
dos en donde, como dice Hegel, se posa el Espíritu del 
mundo [Weltgeist], tiene que ver con el triunfo de un or-
den que se diferencia del orden cronológico pues aspira a 
la construcción de obras éticas,27 aunque dicha construc-
ción represente una imposición. Ello parece indicar que la 
violencia es necesaria, no sólo como momento de apari-
ción de la escisión o polarización, sino como causa efi-
ciente del poder Estatal. Todo parecería corroborarlo: en 
un comentario en relación al desarrollo intelectual del 
propio Hegel, Axel Honneth afirma que Hegel, a diferen-
cia de su periodo jenense, habría empezado a explicar la 
aparición del Estado apelando a la idea de la dominación 
violenta de personalidades dirigentes carismáticas, porque 
“sólo en su potencia activa se puede presentir la ‘voluntad 
absoluta’ del Espíritu, sólo ellas son capaces de obligar a 
la obediencia social que precede al despliegue del poder 
estatal […] Éste es el presupuesto de los grandes hom-
bres: conocer, expresar la voluntad absoluta”.28 

De acuerdo también con Claudio Cesa, hay elementos 
para afirmar que para Hegel la guerra podría ser conside-
rada como un principio que hace surgir pueblos y Estados 
nuevos.29 Por si no fuera poco, Hegel, en los Principios de 
la filosofía del derecho deja en claro que la “coerción sólo 
puede ser abolida mediante la coerción”.30 El ejercicio de 
la coerción sobre una primera coerción es “conforme a 
derecho”.31 La violencia fundadora parecería fungir como 
una especie de pharmakon que, para ser efectivo, necesita 
ser similar a aquello de lo cual quiere curar. Aquello que 
atenta contra la libertad y de lo cual el Espíritu debe ser 
curado, es la naturaleza. La naturaleza es caracterizada 
por Hegel como “estado de violencia en general”,32 por lo 
tanto y en virtud del razonamiento analógico, sólo algo 
similar podría erradicarla.  

Tanto el mito de la fundación del Estado como la idea 
de los hombres históricos contribuiría a confirmar que pa-
ra Hegel la violencia es fundadora de Estados y estaría-
mos justificados a afirmar que Hegel sería un precursor de 
la tesis sobre la paradoja del origen irracional del orden 
racional. Sin embargo, sostener lo anterior nos llevaría a 
afirmar que 1) la violencia con la que se ataca la violencia 
natural es, asimismo, natural, y que 2) lo natural es, en-
tonces, tanto aquello que ha sido vencido como aquello 
que funda Estados, lo cual es un flagrante contrasentido 
pues hemos dicho que al reino de la necesidad debe im-
ponérsele el reino de la libertad, el reino del dios político, 
del dios del pensamiento, etc. 

Esta situación exige, por tanto, aclaraciones sobre el 
estatus de la violencia fundadora y sobre los presupuestos 
en los que la afirmación de que la violencia funda el Esta-
do se sustentaría. Creo que el supuesto que amerita ser 
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revisado (y neutralizado) es el de la naturalidad de la vio-
lencia. Aclarar este punto contribuirá a explicar en qué 
medida la propuesta de Hegel no implica un salto de 
género entre un orden irracional, -o lo radicalmente otro- 
y un orden racional (o entre lo otro de la razón y la 
razón), ni implica un contrasentido, de la misma forma 
que aclarará qué hay que entender por la precedencia de 
la violencia respecto del orden racional de la historia.  
 
3.3. ¿Naturalidad de la violencia?  
 
Influido por un herderianismo profundo, Hegel no puede 
hablar de ningún tipo de absoluta naturalidad al referirse 
al ser humano. Ni el llanto de un recién nacido, ni la es-
tulticia humana en general33 pueden explicarse remitiendo 
estos fenómenos a la animalidad. Lo que hace el hombre 
no puede disociarse de la pertenencia de éste a una comu-
nidad humana y, por tanto, de su pertenencia al espíritu. 
Esto es un primer indicio que nos lleva a afirmar que para 
Hegel no hay un salto de un estado de naturaleza “salva-
je” a un estado de “cultura”. El estado de naturaleza no es 
otra cosa que lo meramente en sí de lo espiritual. Lejos 
está para Hegel la idea de que en un supuesto “estado na-
tural” el hombre pudiese ser comparado a un animal. Por 
lo anterior, puede decirse que el paso de la prehistoria a la 
historia no es un salto injustificado de la animalidad hacia 
la espiritualidad. Por eso afirma: “El espíritu no se desa-
rrolla a partir del animal, ni empieza con el animal. El 
espíritu empieza con el espíritu”.34  

En este sentido, ni el Estado, ni su manifestación obje-
tiva, el derecho, representa un yugo o un freno consen-
suado ante nuestra licenciosa animalidad o supuesta liber-
tad originaria,35 sino que el propio Estado es libertad en 
tanto que idea y es, justamente, aquello que unifica lo 
que, en principio, aparece o existe como disgregado (mul-
titud). El poder [Macht] que representa el Estado es el po-
der de unificación del polo de lo múltiple estático y pasi-
vo, que es el conjunto carente de espíritu (de reconoci-
miento de la alteridad qua alteridad). De acuerdo con lo 
anterior, la violencia previa al Estado no es esa bellum 
omnium contra omnes en la que estarían sumidos los seres 
humanos antes de ser humanos, sino momentos de esci-
sión e incompletud de la libertad objetiva, momentos de 
espiritualidad que es sólo en sí. De lo anterior se sigue 
que tampoco lo irracional funda lo racional, o que la vio-
lencia fundadora es una recaída en el estado de naturale-
za.  

Ahora, por otro lado, es necesario volver a la cuestión 
de la necesidad de la violencia y precisar que la violencia 
que se opone a este momento de espiritualidad en sí no es 
un momento sustancial. Hegel afirmará muy claramente 
que si bien la violencia está presente en la constitución 
del Estado -y del derecho-, ésta es sólo un momento con-
tingente de la conformación de lo social. Según Hegel:  
 
La violencia [Gewalt] que hay en el fondo de este fenómeno [el 
de la lucha por el reconocimiento] no es por ello fundamento del 
derecho, aunque sea momento necesario y justificado del tránsi-
to [Übergange] desde el estado de la autoconciencia [que se en-
cuentra] abismada en el deseo y singularidad al estado de la au-
toconciencia universal. Es el comienzo [Anfang] fenoménico o 
exterior de los Estados, no su principio [Prinzip] sustancial.36 
 

Con esta importante afirmación Hegel parece estar repro-
duciendo, al nivel de la historia y del derecho, lo que ya 
había dicho en la Ciencia de la lógica pues como se dijo 
en la primera sección, la violencia es necesaria en tanto 
que es la aparición o existencia de un aspecto del poder, a 
saber, la separación o la multiplicidad disgregada. La vio-
lencia es comienzo fenoménico, o lo que ha aparecido, 
pero no es, bajo ningún aspecto, una especie de condición 
de posibilidad para la existencia del orden político, por-
que el orden político no representa un salto cualitativo de 
un estado natural a un estado espiritual, sino que está 
siempre supuesto. La única condición de posibilidad del 
Estado es la espiritualidad, y ésta es poseída por los 
miembros del género humano.  

La solución al problema del estado natural y, en con-
creto,al iusnaturalismo hobbesiano, se ha encontrado en la 
cuestión del reconocimiento.37 El reconocimiento sería 
una operación propia de la especie humana, fundadora de 
la sociabilidad.38 Esto nos permite concluir que ni la “na-
turalidad” del tiempo cronológico es una naturaleza no 
espiritualizada, ni el Estado se opone a la “naturaleza”. A 
partir de lo anterior es posible afirmar que la coerción so-
bre la violencia no es, a su vez, violencia, sino la emer-
gencia de un orden racional frente a una racionalidad me-
ramente en sí, que garantiza igualdad y realiza la libertad. 

El Estado y su aspecto ideal, las leyes, no es un phar-
makon similar a la violencia contra la cual lucha, sino la 
manera a través de la cual la libertad objetiva busca ins-
taurarse sobre su otro integrado- que, como acabamos de 
mostrar, no es un otro opuesto sino sólo contrapuesto de 
forma aparente. Mientras que la violencia del tiempo de 
Cronos impedía el efecto recíproco de la sustancia pasiva, 
al ser tan poderosa la inmediatez de la destrucción que 
cortaba de raíz cualquier brote de negatividad, el tiempo 
de Zeus representa la apertura a la interacción entre los 
polos en los que la sustancia se encuentra escindida.39  

Por ello la instauración de la temporalidad política es 
la continuación de una lucha, pero del espíritu contra sí 
mismo. Ello no significa otra cosa, ahora lo entendemos, 
que la interacción de los polos escindidos del espíritu; es-
cisión que parece no haber encontrado una unificación ni 
siquiera en la sociedad moderna, en donde podemos 
hablar de la emergencia de los polos diferenciados como 
polos reconocidos mutuamente en tanto que mutuamente 
constitutivos y determinantes: Estado y sociedad civil. 
Esto es, de alguna manera, lo que Hegel entiende por 
“poder”. Pero lo que en la Ciencia de la lógica aparecía 
como un paso sin fricciones de la causalidad recíproca a 
la libertad conceptual se revela en la historia, por el con-
trario, como el gran matadero. Por ello nos preguntamos 
¿podríamos asegurar que el Estado moderno de la época 
de Hegel representa el fin de la violencia? Veamos con 
más detalle.  

 
3.4. Poder 
 
La historia moderna es leída por Hegel como un progresi-
vo proceso de autonomización de lo social40 o de mayor 
expansión de la objetividad, o racionalidad. Dado que la 
sociedad se autonomiza, lo político ya no puede entender-
se como una esfera que guarda una relación de sumisión 
con la esfera social o entre la instancia que manda y la 
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instancia que obedece (violencia), sino como verdadero 
poder.41 

En efecto, el poder político se da cuando la sociedad 
civil y Estado se encuentran mutuamente mediados, en 
donde la sociedad civil está emancipada, en donde hay 
identidad dentro de lo singular, con lo universal. Esta cir-
cunstancia no puede tener lugar sin la participación de 
una sociedad civil con derechos y obligaciones, es decir, 
libre. Hegel dice al respecto: 
 
El Estado, en tanto que espíritu viviente, sólo está organizado en 
tanto que un todo, diferenciado en las actividades eficientes par-
ticulares, las cuales, proviniendo del concepto de la voluntad 
racional […], lo producen permanentemente en tanto que su re-
sultado. La constitución es esta articulación del poder estatal 
[Staatsmacht].42 
 
En el Estado hegeliano conforme a la Idea o libertad obje-
tiva no hay violencia propiamente dicha, pues ni siquiera 
en el castigo se aplica coacción de manera vertical, sino 
que la justicia se distribuye de manera horizontal.43 En 
términos concretos esto no quiere decir otra cosa que una 
manera no sólo recíproca de vivir los ciudadanos y sus 
leyes, sino una manera dinámica, que crea tejido social 
vinculante. El patriotismo ciudadano [politische Gesin-
nung] es un concepto que nos ayuda a comprender la idea 
“materializada” de poder político que Hegel tiene en men-
te. Consiste, precisamente, en saber que el ciudadano tie-
ne en el Estado su substancia. Un ciudadano patriota no se 
niega de manera simple por mor del Estado -no se sacrifi-
ca-, sino que institucionaliza sus intereses. 

Todo lo anterior presenta una imagen tersa de las rela-
ciones entre sociedad civil y Estado, así como permite 
imaginar que el interior mismo de cada uno de los extre-
mos constitutivos de la vida política se encuentra armóni-
camente organizado.  

Sin embargo, la violencia nos alcanza nuevamente en 
el punto preciso en el que se configura la sociedad civil 
que, en términos de la libertad objetiva, es el otro en don-
de el Estado se reflexiona en tanto universal. Por si no 
fuera poco, y a pesar de que creíamos habernos liberado 
de los problemas del iusnaturalismo, la sociedad civil es 
comprendida por Hegel en términos que recuerdan a los 
del iusnaturalismo hobbesiano, tales como estado de na-
turaleza o lucha de todos contra todos. Es, además, el po-
lo en donde se manifestará un grave conflicto que pone en 
riesgo la tendencia unificante de la historia y del Estado. 
 
3.5. Pobreza 
 
De acuerdo con los análisis del propio Hegel, hay dentro 
de la sociedad civil moderna varias tensiones que impiden 
que se hable de una total superación de la violencia impe-
rante en ella. Esas tensiones vuelven aquello que actuali-
zaría la verdadera objetividad o la vida plena del Estado, a 
saber, el patriotismo universal, difícil, pues dentro de la 
sociedad civil hay una falla, una grieta, que, de no cerrar-
se, vaticina el desmoronamiento del edificio estatal… di-
cha grieta la encarna la pobreza generada en el naciente 
sistema capitalista. 
Hegel afirma en la Filosofía del derecho que “… la so-
ciedad civil es el campo de batalla del interés privado de 

todos contra todos”.44 Es en ella en donde se resitúa aquel 
problemático “estado de naturaleza”.45 

Ya vimos qué significa este tipo de alusiones a un su-
puesto estado de naturaleza. Sin duda, la descripción de la 
sociedad civil como un campo de batalla no significa que 
la sociedad civil carezca de espiritualidad. La sociedad 
civil, como acabamos de ver, tiene a lo universal como su 
esencia.46 Pero si ello es así, entonces ¿cómo habría de 
entenderse esta descripción de aquello que es espiritual?  

Creo que Hegel reinstaura el estado de naturaleza en 
la sociedad civil pues es en la sociedad civil en donde la 
modernidad ha restablecido al individuo, piedra de toque 
del iusnaturalismo, ahora autónomo. Este sujeto autóno-
mo, miembro de la sociedad civil, participa en ella, como 
señala Kervégan, de dos maneras contradictorias: así co-
mo contribuye a satisfacer las necesidades de los demás, 
siendo precisamente esto lo que permite la universaliza-
ción de esta esfera de lo privado, contribuye también, pre-
cisamente por lo anterior, a crear desigualdad.47 Así, la 
paradoja de la homogenización jurídica es que propicia la 
desigualdad económica y social.  

Hegel considera que la verdadera libertad objetiva 
sólo se alcanza con una sociedad civil educada y lo sufi-
cientemente afortunada para acabar con la pobreza.48 
Pero la pobreza parece ser el resultado necesario de la 
manera en la que los miembros de la sociedad civil inter-
actúan, guiados por las leyes de la economía de mercado 
y el sistema de necesidades que se impone. Kervégan 
afirma que el tratamiento por parte de Hegel de la cues-
tión de la pobreza constituye uno de los aspectos más 
vanguardistas de su filosofía. Sin embargo, como también 
revela el propio autor, esta problemática representa un 
aspecto nebuloso de la teoría hegeliana49 pues la pobreza 
podría implicar una explosión del orden estatal50 y Hegel 
parecería estar cruelmente falto de soluciones teóricas pa-
ra evitarlo. A diferencia de las sociedades estamentales en 
donde hay una gran cantidad de individuos miserables 
que no forman parte de la sociedad, la sociedad de la épo-
ca de Hegel produce un nuevo tipo de pobre: la plebe 
[Pöbel]. 

La masa o la plebe es un nuevo elemento de la socie-
dad civil moderna que se diferencia de todos los excluidos 
de la historia y de la sociedad hasta entonces, por el hecho 
de que es una clase resultado, como observa muy bien 
Hegel, de la clase de los industriales. El populacho es un 
desecho “natural” de la sociedad.51  

Guardémonos, no obstante, de pensar que la pobreza 
es tematizada aquí por Hegel como una cuestión natural.52 
Si bien para Hegel la naturaleza es el elemento de la des-
igualdad,53 para Hegel la pobreza del sistema capitalista 
no es desigualdad natural. Hegel dice: 
 
No se trata aquí de una necesidad natural (Naturnot). Aquí, lo 
que se le opone [al pobre Z.O.] como enemigo no es la naturale-
za (…) lo que se opone como enemigo es, más bien, una volun-
tad (…). No se siente dependiente de un destino (Sinn), sino de 
una voluntad, de un arbitrio, de algo contingente.54 
 
Hegel describe cómo el pobre es el desposeído, el exclui-
do de una sociedad opulenta, y rica en garantías indivi-
duales. El pobre no posee nada ni disfruta de los nuevos 
beneficios de la sociedad civil o burguesa. Sabe, además, 
que su situación no se debe al destino ni a la naturaleza, 
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sino a una voluntad que lo aplasta y niega. De estas ob-
servaciones Hegel detecta un gran peligro para el propio 
Estado: que la plebe desarrolle sentimientos, por así decir, 
ambiguos en contra de la sociedad moderna.55 

La relación entre derechos y obligaciones es para 
Hegel uno de los grandes pilares del edificio político-
social de su mundo. Pero si una persona vive de manera 
tal que sus derechos son negados -incluso sus derechos 
más elementales- esa persona vive también, de hecho, sin 
obligaciones. Hegel dice: 

 
[…] las obligaciones aparecen en donde hay derechos. El indi-
viduo cuyo derecho es inexistente -cuyo derecho existe como 
arbitrio-, se encuentra como alguien carente de derechos. De ello 
se deriva que tampoco tenga ninguna obligación.56 

 
Esta conclusión está asociada con la manera en la que 
Hegel concibe la relación de la sociedad civil con el dere-
cho: el derecho no pude "darse" de manera unilateral por 
parte de una instancia suprema, el Estado. De acuerdo con 
los análisis hegelianos, el derecho es una institución que 
se perpetúa, no como "derecho positivo", sino como dere-
cho vivo; ¿cómo? mediante las obligaciones que adquiri-
mos al ser sujetos de derecho. Derecho y responsabilidad 
son dos conceptos que van de la mano.57 Sin embargo, si 
no hay derechos ¿qué tipo de obligaciones se le puede 
imputar a la persona desamparada? Ninguno ¿qué tipo de 
poder político puede instanciarse? Ninguno. 

El análisis de la pobreza, como se percibe, a pesar de 
su crudeza y de la indignación que se percibe en el tono 
con el que Hegel se refiere a ella, no está motivado por un 
ardiente deseo de justicia social, sino por la evidencia que 
arroja un cálculo elemental: si no hay derechos el popula-
cho carece de obligaciones y ello puede tener efectos ca-
tastróficos para el equilibrio de la vida del Estado. Por 
ello Hegel urge a que eso se remedie. 

En el manuscrito Ringier, Hegel sugiere una solu-
ción… Claro que, como suele decirse, el remedio ha sali-
do más caro que la enfermedad… La única solución que 
Hegel parece sugerir es la colonización…58 De no organi-
zar la expatriación de los pobres hacia colonias en donde 
otorgar propiedades privadas a estas masas de desprotegi-
dos59 lo que ocurriría, parece sospechar Hegel, como con-
secuencia de este desprendimiento del orden jurídico, es 
un desorden que asemeja a los escenarios de una guerra 
civil. El tipo de conflicto interno que podría tener lugar 
era un escenario en el cual Hegel no parecía confiar como 
un motor de transformación.  
 
 
4. Revolución sin revolución 
 
Según Ruda, Rancière y Badiou consideran que esta masa 
de pobres podría ser una masa provocadora de cambio: lo 
que podría ejercer violencia contra el Estado (la Sustancia 
pasiva reaccionando ante la sustancia activa). El Estado, y 
en particular el Estado liberal capitalista, anidaría en su 
ser la posibilidad de su derrocamiento.60 Pero ¿puede el 
populacho para Hegel desencadenar una transformación 
política o, en los términos de la Ciencia de la lógica, 
podría la plebe incidir y determinar a la sustancia activa? 
¿no sería esta afectación el resultado de una violencia 

que, en términos fenoménicos, tendría todos los visos de 
una guerra civil?  
 Sin duda, Hegel abogó por un cambio político y, como 
es por todos sabido, el evento revolucionario en Francia 
fue acogido por él con total entusiasmo. Como lo hace 
notar Olivier siguiendo a Benjamin, incluso después del 
Terror, Hegel, mantiene aún el entusiasmo61 y en una car-
ta a Schelling, le escribe: 
 
Creo que no hay mejor signo de los tiempos que el hecho de que 
se considere como tan digna de atención a la Humanidad en sí 
misma; una prueba de ello es la desaparición del nimbo que ro-
deaba las cabezas de los opresores y de los dioses de la tierra. 
Los filósofos demuestran esta dignidad, los pueblos aprenderán 
a sentirla y ya no solicitarán sus derechos reducidos al polvo, 
sino que ellos mismos los adoptarán nuevamente y los harán 
suyos.62 
 
Sin embargo, para cuando Hegel se enfrenta al poderoso 
contragolpe de la Restauración, su postura parece haber 
sufrido una transformación importante. El Hegel maduro 
considera que lo que debe tener lugar es una revolución 
desde arriba, o una revolución sin revolución.63 El es-
fuerzo revolucionario que Hegel parece promover debe 
reflejarse en sus consecuencias, pero no en su naturaleza. 
De acuerdo con Marcuse, Hegel despojó al orden racional 
proveniente de la revolución de sus implicaciones revolu-
cionarias, alineándose, paradójicamente, a una postura 
propia de Hobbes, para quien el Estado debe prevenir los 
horrores de la guerra civil.64 Sin embargo, la narración de 
Marcuse pone en evidencia todas las amenazas al orden 
civil que existieron tras la derrota definitiva de Napoleón, 
todos los “demonios” irracionalistas que amenazaban con 
emerger o que ya estaban emergiendo, poniendo en riesgo 
el cumplimiento de las reformas progresistas:65 un exa-
cerbado antisemitismo, anticatolicismo, xenofobia, exal-
tación de la guerra como un evento natural y necesario,66 
etc. 
 Podríamos pensar que, dada la atmósfera cargada de la 
restauración, la violencia revolucionaria no es la vía por 
la que el filósofo se habría decantado, proponiéndola co-
mo un motor de cambio político, pero no sólo porque para 
Hegel la violencia se encuentra vinculada, recordémoslo, 
a la dimensión natural de la sociedad, entendido éste co-
mo el medio en donde prima el interés privado, sino tam-
bién porque un estado de violencia interna destruiría, pa-
rece pensar Hegel, lo logrado hasta entonces. 

Así, en lo que respecta a una revolución social inclu-
yente, Hegel parece descartar que haya beneficios. Más 
difícil es entonces que la violencia generada en la esfera 
de la plebe pudiese tener efectos políticos, por no hablar 
de efectos transformadores. Así, a la pregunta de si podría 
el populacho constituir aquello que Canetti llama “masa 
de inversión”67 tendríamos que responder negativamente. 
Lo que Canetti llama “masa de inversión” sería, en térmi-
nos hegelianos, equivalente a la sustancia pasiva determi-
nada como pasiva en relación a la sustancia activa. Pero la 
plebe es un elemento de la sustancia pasiva que parece 
escapar a la influencia de la sustancia activa pues ni si-
quiera es determinada por ella (no tiene derechos ni obli-
gaciones). De esta manera, ni siquiera podría hablarse de 
efecto recíproco.  
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Con el análisis de la pobreza, Hegel revela que existen 
tensiones dentro de la sociedad civil que parece que no 
pueden ser resueltas ni por la propia sociedad civil, que, a 
pesar de ser próspera, no se le ve dispuesta a una distribu-
ción más equitativa de la riqueza;68 ni por el Estado, cuyas 
corporaciones no parecen poder integrar a ciudadanos 
desposeídos. Ninguno de los dos actores ataca el corazón 
del problema de la emergencia de la pobreza. Si bien es 
verdad que puede hablarse de la “necesidad” de la violen-
cia como una situación vivida previa a la instauración de 
un orden político nuevo, como ha sido el caso de la propia 
Revolución francesa, parece que en la historia dicha nece-
sidad se revela como una necesidad retrospectiva. Así ha 
sido. Si bien no sería falso afirmar que a todo orden ra-
cional le ha precede un orden violento (como sugiere el 
mito de la formación del Estado); lo opuesto no es verdad. 
La violencia no es un elemento constitutivo, o, como dice 
Hegel, sustancial. 

Las preguntas que se plantearon al inicio de este traba-
jo pueden ser ahora contestadas mediante un no. La vio-
lencia del “estado natural” en la filosofía de la historia, la 
violencia encarnada en la lucha por el reconocimiento en 
donde la sociedad civil moderna está implicada, o la vio-
lencia revolucionaria, no son para Hegel momentos nece-
sarios cuyo acontecer hubiera dado origen al orden racio-
nal. Si bien han propiciado órdenes racionales, ello no es 
equiparable a afirmar, como Hegel ha dejado en claro en 
relación a la lucha por el reconocimiento, que la violencia 
sea su fundamento. La violencia no es, en ningún caso, 
una garantía de que el cambio que genere produzca una 
determinación vinculante de la sustancia activa. 

La violencia sin fin de nuestra época es la prueba de 
que el populacho permanece desarraigado de la esfera 
vinculante del Estado, es por eso que su violencia no ejer-
ce un efecto recíproco sobre la sustancia activa (nada 
cambia a pesar de esa violencia y de la velada exigencia 
que en sí misma representa), y es por ello que los tiempos 
violentos en los que estamos sumergidos marcan, parece, 
una especie de muerte del tiempo político. Urge, sin duda, 
la instauración del tiempo político, urge, entonces, la ga-
rantía de la equidad en cuanto al disfrute de derechos. 
Hegel creyó -quizá esta fue su única ingenuidad- que ello 
sería posible con una revolución desde arriba. 
 
 
5. Conclusiones 
 
Ese “arriba” no hace referencia únicamente a las altas es-
feras de la política, sino a aquello que Kervégan llama 
una instancia meta-ética y meta-objetiva, que no es otra 
que el espíritu absoluto… la unificación por venir.69 Mar-
cuse afirma, a su vez, que incluso la más empática deifi-
cación del Estado no podrá cancelar la definitiva subordi-
nación de lo objetivo al espíritu absoluto, de lo político a 
la verdad filosófica.70 En este orden de ideas, lo que Hon-
neth llama “la carga escatológica de la idea de revolu-
ción”71 no es algo que estaría completamente ausente de 
la filosofía hegeliana…. Pero si hacemos caso de la metá-
fora de la rosa en la cruz del presente, sólo podemos cons-
tatar que la remisión a otro tiempo, o a otra instancia, es 
infructífera para la filosofía, pues ello no permite apre-
hender el tiempo en conceptos.  

Mito y utopía, las grandes tentaciones de la política, no 
son para Hegel catalizadores de la acción política, sino el 
comienzo de una reflexión que escoge lo racional, antes 
de apelar a la pasión individual que no obedece a ningún 
espíritu del mundo sino a los intereses privados. La fun-
dación del Estado y el destino del Estado, o el comienzo 
de la racionalidad y su destino, se han revelado como 
temáticas límite no por apuntar hacia afuera de la raciona-
lidad, sino por marcar la otredad inherente a la racionali-
dad.  

Sin embargo, a diferencia de la filosofía de la historia, 
que ha sabido pensar la otredad de la racionalidad, como 
racionalidad en sí, integrándola progresivamente en el re-
lato de la libertad objetiva; la filosofía del derecho se de-
vela como incapacitada para pensar esa extraña otredad 
de la racionalidad moderna; una otredad creada por ella 
misma, que permanece excluida por la propia naturaleza 
del pensamiento. La pobreza se revela, así, como el límite 
de la racionalidad política y como un gran punto de inter-
rogación, un límite que, en su condición fronteriza, no ce-
sa de producir una violencia que sólo da frutos malogra-
dos. El futuro de Hegel, nuestro presente, refleja de mane-
ra descarnada una paradoja de la historia y de la filosofía: 
Zeus ha vuelto a engendrar a Cronos: la multitud des-
arraigada devora sin piedad la propia institución de la que 
es hija. 
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